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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2019-00298 instaurado por 
FINANZAUTO SA contra JAIRO MANUEL MANRIQUE MORALES e INÉS DEL 
CARMEN VEGA VARGAS. De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc No. 11, Cd-01) $300.000,00 
GASTOS DE REGISTRO Doc 01 fl. 16 Cd-02 37.500,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES 0,00 
HONORARIOS PERITO 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00 
NOTIFICACIONES Doc 01 fl. 51, 55, 61, 67, Doc 02 fl. 3, 9, Doc 06 fl. 3, 7 

Doc 08 fls. 6 y 12 Cd-01 

160.000,00 

PÓLIZA JUDICIAL 0,00 
ARANCEL JUDICIAL 0,00 
OTROS 0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $ 497.500,00 

 
 
SON: CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE.  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2019-00298 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 

 
 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2019-00298 
 

Dando alcance al escrito radicado en el correo electrónico institucional, por el 
demandante, el Juzgado dispone; 
 

.-Previamente a decretar la aprehensión y secuestro del vehículo de placas UUZ-420, 
se insta al ejecutante para que aporte el certificado de tradición del citado vehículo, que dé 
cuenta que la medida de embargo fue debidamente registrada, además, verificar si existe 
algún acreedor prendario registrado en dicho documento. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

cv 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
EXPEDIENTE: 2019-00996 

 
Dando alcance al memorial que antecede aportado a través del correo electrónico 

institucional, el juzgado dispone; 
 
.- No se acepta la renuncia al poder, presentada por FLOR EMILCE QUEVEDO 

RODRIGUEZ, comoquiera que no está acompañada de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido. [art. 76 C.G.P.] 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2019-01683 

 
 Dando alcance al escrito radicado1 en el correo institucional, enviado por el 
demandante, el juzgado resuelve;  
 
 .- Comoquiera que hasta la fecha no se ha allegado respuesta, por secretaría ofíciese 
al Juzgado Primero de Ejecución Civil Municipal de Bogotá para que informe el trámite 
dado al Oficio 01543 de fecha 12 de agosto de 2022, con el cual se comunicó la medida 
de embargo de remanentes decretada en este proceso.  Secretaría, libre y remita el oficio 
correspondiente, adjuntando copia de la comunicación anteriormente enviada y del 
mensaje que la remitió. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 
cv 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                      
1 Documento electrónico 21 Cd-02. 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXPEDIENTE: 2019-01752 
 

Dando alcance al memorial1 radicado en el correo electrónico institucional, enviado 
por la apoderada judicial del demandante, el juzgado resuelve; 

 
-. Previo a pronunciarse respecto de la renuncia remitida por la abogada Flor Emilce 

Quevedo Rodríguez, se requiere para que acredite que le envió la comunicación 
informándole su renuncia a su poderdante, esto en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 76 del CGP.   

  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

cv 
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Firmado Por:
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2020-00116 instaurado por PAOLA 
ANDREA CALDERÓN MANCHEGO y en contra de LUZ ANGÉLICA MORA 
GUZMÁN. De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc No. 06, Cd-01) $350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO 0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES 0,00 
HONORARIOS PERITO 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL 0,00 
ARANCEL JUDICIAL 0,00 
OTROS 0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $ 350.000,00 

 
 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
 

 

 
 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2020-00116 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 

 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2020-00471 
 
 Dando alcance al memorial1 radicado en el correo electrónico institucional, petición 
de embargo, enviada por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 
 .- Previo a pronunciarse sobre la petición de la medida de embargo de la cuota parte 
propiedad del demandado sobre el inmueble señalado en el escrito, se insta al demandante 
para que dé cumplimiento al requerimiento que el juzgado le hizo con auto de 25 de 
noviembre de 2022, reiterado en proveído de 23 de junio de 2023.  Téngase en cuenta que en 
este proceso se han decretado otras medidas cautelares, de ahí los requerimientos hechos 
por el juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2020-00576 instaurado por JUAN 
CARLOS ÁLZATE DONOSO y en contra de OSCAR DAVID VACCA MÉNDEZ. De la 
siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc No. 09, C. 1) $235.000,00 
GASTOS DE REGISTRO 0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES 0,00 
HONORARIOS PERITO 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00 
NOTIFICACIONES Doc 08 fl. 6 Cd-01. 8.000,00 
PÓLIZA JUDICIAL 0,00 
ARANCEL JUDICIAL 0,00 
OTROS 0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $ 243.000,00 

 
 
SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
 

 

 
 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2020-00576 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e361a149d1d15d51f168dd41c8151b75329fb0a53983a499fa754ed9189abaa4
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXPEDIENTE: 2020-01009 
 

Dando alcance al escrito radicado1 en el correo electrónico institucional, enviado por 
la apoderada judicial del demandante, el juzgado resuelve; 

 
-. Previo a pronunciarse respecto de la renuncia remitida por la abogada Nadia 

Carolina Manosalva Yopasa, se requiere para que acredite que le envió la comunicación 
informándole su renuncia a su poderdante, esto en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 76 del CGP. 

 
-. Agréguese en autos la dirección física reportada por el demandante, para tramitar 

la notificación de la demandada [archivo 07 Cd-01]. 
 
-. Niéguese la petición del demandante para que se oficie a Colpensiones, solicitando 

la dirección física y electrónica de la demandada, comoquiera que no acreditó que intentó 
surtir la notificación de la ejecutada en la dirección que reportó en el escrito que envió al 
juzgado el 7 de septiembre de 2022, de ahí que se insta a que intente su notificación en esa 
dirección. 

  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2021-00018 
 

.- Agréguese en autos la respuesta enviada1 por el Banco  Agrario, en donde informa 
sobre la existencia de títulos en este proceso. 

 
-. Comoquiera que según lo informado por el Banco Agrario existen depósitos 

judiciales por cuenta del proceso, pero que están consignados en la cuenta del Juzgado 
Quince Civil Municipal de Bogotá, se ordena oficiar a ese despacho judicial para que 
informe si a favor de este proceso obran títulos consignados en la cuenta de ese juzgado, en 
caso positivo sean convertidos a la cuenta judicial de este despacho. Secretaría, libre y remita 
el oficio correspondiente.  Expídase la comunicación y remítase con la respuesta enviada 
por el Banco Agrario. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXPEDIENTE: 2021-00112 
 

Dando alcance al escrito radicado1 en el correo electrónico institucional, enviado por 
la apoderada judicial del demandante, el juzgado resuelve; 
 

-. Agréguese en autos la dirección electrónica reportada por el demandante, para 
tramitar la notificación de la demandada Margarita María Rodríguez Hernández [archivo 
08 Cd-01]. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2021-00558 

Dando alcance al escrito radicado1 en el correo institucional, enviado por el 
demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por Inversionistas Estratégicos S.A.S. -INVERST SAS-, 
endosataria en propiedad de Banco Davivienda, y en contra JHON ERNESTO RODRIGUEZ 
GUACANEME. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 29 de mayo de 2023, luego la notificación personal se surtió el 1 de junio de 2023, además, 
transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó pronunciamiento 
alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 21 de 
julio de 2021. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

 

 

                                                           
1 Documento electrónico 14 y 15 Cd-01. 
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00759 

 
Dando alcance al escrito radicado1 a través del correo institucional, petición de 

terminación del proceso, presentada por la apoderada judicial de la parte demandante con 
facultades para recibir2, y de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía para la efectividad de la garantía real, promovido por el FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de CAROL JACQUELINE ALVAREZ 
GONZALEZ, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación.  
         

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el presente asunto. Ofíciese. 

 
TERCERO. – Entréguese los oficios de desembargo a la parte demandada, 

comoquiera que los mismos deben ser puestos a disposición del afectado por la medida 
cautelar, interesado en el trámite de desembargo. 
 

CUARTO. – No hay lugar a ordenar el desglose del título ejecutivo a favor del 
demandado, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. 

 
QUINTO. - Sin condena en costas. 
 
SEXTO. - Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 

 

 

 

                                                           
1 Documento electrónico 17 Cd-01. 
2 Documento electrónico 01, fol. 1.  Cd-01. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2021-00928 
 

                Dando alcance al memorial que antecede radicado a través del correo institucional 
por la parte demandante, el Juzgado dispone;  

 
    .- Encontrándose inscrito el embargo del bien inmueble de propiedad del 

demandado en el folio de matrícula inmobiliaria No. 070-59669 conforme el certificado de 
tradición y libertad de la oficina de registro de instrumentos públicos de Tunja, aportado 
por la parte interesada DECRETASE el secuestro del mismo. 
 

  Para lo anterior, se COMISIONA al Juez Promiscuo Municipal y/o quien haga sus 
veces, al Alcalde Local de la zona respectiva, conforme lo dispone el artículo 38 del C. G. del 
P., en concordancia con el numeral 15 del artículo 205 de la Ley 1801 de 2016 modificados 
por la Ley 2030 de 2020, y/o Inspector de Policía de la zona respectiva. Adviértase que el 
comisionado cuenta con amplias facultades, inclusive las de designar secuestre. Líbrese 
despacho comisorio con los insertos de ley y tramítese por la parte interesada. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2021-00944 

 
Dando alcance al memorial1 que antecede radicado a través del correo electrónico 

institucional por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 

.- Previo a emitir pronunciamiento sobre la notificación electrónica remitida el 9 de 
agosto de 2023 a la demandada, se requiere a la parte actora para que dé cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022,  que reza: “[e]l interesado afirmará bajo la 
gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 
la persona por notificar” [Subrayas y negrillas del Juzgado]. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2021-01251 
 

Dando alcance al escrito radicado1 a través del correo institucional, enviado por el 
demandante, el juzgado resuelve; 
 

-. Agréguese en autos la notificación remitida a la dirección física del demandado, el 
20 de mayo de 2022, con resultado negativo. 

 
En todo caso, se observa que en la comunicación que se remitió al demandado se 

hizo referencia al artículo 8 del Decreto 806 de 2022 [homologado por la Ley 2213 de 2022] 
y al término de notificación que instituía dicha norma, pero nótese que la notificación se 
surtió a la dirección física del demandado, de ahí que no era procedente citarle dicha norma 
pues esta sólo era aplicable a las notificaciones por medios electrónicos. 

 
Téngase en cuenta que en cumplimiento del requerimiento que le hizo el juzgado 

con auto de 22 de febrero de 2023, la parte actora allegó la notificación que envió al juzgado 
con el mensaje que remitió el 25 de julio de 2022, la cual se incorpora con el presente 
proveído al expediente. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-00183 

Dando alcance a la solicitud1 emanada de la parte actora radicada a través del correo 
electrónico institucional, este Juzgado dispone; 

 
.- Agregar a los autos los citatorios para llevar a cabo la diligencia de notificación 

personal, remitidos a la dirección física y electrónica del demandado, cuyo resultado fue 
negativo. 

 
-. Por ser procedente de acuerdo con lo previsto en el numeral 4 del articulo 43 del 

C. G. del P., se ordena oficiar a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO 
OCCIDENTAL DE SALUD S.A. S.O.S., para que informe según sus bases de datos; las 
direcciones físicas y electrónicas que aparecen vinculadas al demandado. Líbrense por 
secretaria los oficios correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2022-00199 
 

Encontrándose inscrito el embargo sobre el bien inmueble de propiedad del 
demandado, en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-498644, conforme el certificado 
de tradición y libertad expedido el 28 de abril de 2023 por la Oficina de Registro1 –zona 
centro, se DECRETA el SECUESTRO del mismo. 

 
Para lo anterior, se COMISIONA al Alcalde Local de la zona respectiva, al Inspector 

de Policía, conforme lo disponen los artículos 38 del C. G. del P., en concordancia con los 
artículos 205 y 206 de la Ley 1801 de 2016, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá, en su calidad 
de máximo organismo de administración de justicia policiva en el Distrito Capital, lo 
anterior, conforme circular PCSJC17-37 del 27 de septiembre de 2017, emitida por el Consejo 
Superior de la Judicatura.  Adviértase que el comisionado cuenta con amplias facultades, 
inclusive las de designar secuestre. Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley y 
tramítese por la parte interesada. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00363 

               
              Fenecido el termino de traslado de la demanda a la ejecutada YOLANDA MEDINA 
CASTELLANOS y comoquiera que obra constancia de la notificación personal del 
demandado HECTOR JIMENEZ TORRES, este juzgado dispone: 
 

.- Téngase en cuenta que el demandado HECTOR JIMENEZ TORRES se notificó 
personalmente del mandamiento de pago librado en su contra, el 27 de julio de 2023, tal y 
como consta en el acta elevada en esa fecha, además, transcurrido el termino de ley para 
ejercer su derecho de defensa no elevó pronunciamiento alguno al respecto. 

 
.- Así las cosas, dese por debidamente integrado el contradictorio, comoquiera que 

mediante proveído del 15 de febrero de 2023 se tuvo por notificada a la demandada 
YOLANDA MEDINA CASTELLANOS por conducta concluyente, quien dentro del término 
de traslado guardo silencio.  
 

.- Se impone seguir adelante la ejecución dentro del presente proceso ejecutivo de 
mínima cuantía adelantado por ELSA LILIANA PABON ESPITIA, y en contra de HECTOR 
JIMENEZ TORRES y YOLANDA MEDINA CASTELLANOS, en aplicación de lo dispuesto 
en el inciso segundo, artículo 440 del C. G. del P.1, se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución, en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 22 de 
mayo de 2022.  

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $400.000.oo. Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-00647 

Dando alcance al escrito radicado1 en el correo institucional, enviado por el 
demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Téngase en cuenta, que la demandada se notificó mediante aviso remitido por 

mensaje de datos, el 11 de julio de 2023, previo envío del citatorio positivo, quien 
transcurrido el término otorgado por la ley para ejercer su derecho de defensa, no elevó 
pronunciamiento alguno. 
 

.- Así las cosas, se impone seguir adelante la ejecución dentro del presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía adelantado por HERNANDO ROJAS BERMUDEZ, y en contra 
de JULY ERIKA PIRAZAN MAYORGA, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, 
artículo 440 del C. G. del P.2, se RESUELVE:  
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo3, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 13 de 
julio de 2022. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

 

 

                                                           
1 Documento electrónico 10 Cd-01. 
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
3 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2022-00915 
 

Dando alcance al escrito radicado1 a través del correo institucional, enviado por el 
demandante, el juzgado resuelve; 
 

-. Previo a pronunciarse sobre el citatorio remitido a la dirección física de la 
demandada, se insta al demandante para que allegue la certificación expedida por la 
empresa de mensajería que dé cuenta de la entrega de la comunicación, comoquiera que 
adosó con su escrito la guía de envío, pero no adjuntó la constancia de la entrega. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2022-00971 
 
Dando alcance al memorial radicado a través del correo institucional y en atención a 

lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado Dispone:   
 

.- Previo a estudiar la solicitud de la medida de embargo consistente en el embargo 
y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el S.M.L.M.V., sobre la remuneración que 
recibe el demandado como empleado de INVERSIONES JAINI S.A.S, se requiere para 
informe el trámite dado al oficio  No. 01987 del 27 de 2022, el cual comunicada la medida de 
embargo de salario, decretada mediante auto del 21 de septiembre de 2022.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01025 
 

              Dando alcance al memorial1 que antecede y allegado por la parte demandante, a 
través del correo electrónico institucional, este juzgado dispone: 
 

.- Téngase en cuenta que el demandado se notificó mediante aviso remitido a su 
dirección física el 17 de julio de 2023, previo envío del citatorio positivo, quien transcurrido 
el término otorgado por la ley para ejercer su derecho de defensa, no elevó pronunciamiento 
alguno. 
 

.- Así las cosas, se impone seguir adelante la ejecución dentro del presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía promovido por EURIDYCE GONZALEZ CARREÑO, y en 
contra de RICHARD PINEDA ALFONSO, en aplicación de lo dispuesto en el inciso 
segundo, artículo 440 del C. G. del P.2, se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución, en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 27 de 
septiembre de 2022. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $60.000.oo. Liquídense. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc 8, C. 1 
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2022-01152 
 
Dando alcance al memorial radicado1 a través de correo institucional, petición de 

terminación del proceso, por la apoderada judicial de la parte demandante con facultades 
para recibir 2, el despacho, de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO. - DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía para la efectividad de la garantía real, instaurado por el FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de WILLIAM ALBERTO MENDEZ 
MEJIA, por PAGO TOTAL de la obligación.  

         
SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 
 

TERCERO. - No hay lugar a ordenar el desglose del título ejecutivo a favor del 
demandado, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. 

 
CUARTO. - Sin condena en costas.  

 
QUINTO. - Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

 

 

                                                           
1 Documento electrónico 13 Cd-01 
2 Documento electrónico 02, fl 1, Cd-01 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-01219 

Dando alcance a la solicitud emanada de la parte actora radicada a través del correo 
electrónico institucional, este Juzgado dispone; 

 
.- Agregar a los autos los citatorios para llevar a cabo la diligencia de notificación 

personal, remitidos a la dirección física del demandado, cuyo resultado fue negativo. 
 
-. Por ser procedente de acuerdo con lo previsto en el numeral 4 del articulo 43 del 

C. G. del P., se ordena oficiar a ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS S.A.S. “SAVIA 
SALUD EPS”., para que informe según sus bases de datos; las direcciones físicas y 
electrónicas que aparecen vinculadas al demandado. Líbrense por secretaria los oficios 
correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2022-01450 
 

Dando alcance al escrito radicado1 a través del correo institucional, enviado por el 
demandante, el juzgado resuelve; 
 

-. Agréguese en autos el citatorio remitido a la dirección física de la demandada, 
enviado el 21 de julio de 2023, con resultado negativo. 

 
-. Previo a pronunciarse sobre la petición del emplazamiento de la demandada, se 

insta al demandante para que intente su notificación en la dirección reportada en la 
demanda, nótese que aquella notificación que le envió el 18 de enero de 2023 no fue remitida 
a la dirección reportada en el escrito introductorio, no hay coincidencia exacta entre ambas 
direcciones, especialmente en lo relacionado con el número del apartamento, mientras en la 
demanda se anotó el “apartamento 303”, la notificación se envió al “apartamento 309”. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-01470 

Dando alcance al acta1 de notificación personal expedida por la secretaría del 
juzgado, enviada a la demandada el 18 de julio de 2023, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por -AECSA S.A.- endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de NATALIA VASQUEZ GOMEZ. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, la demandada se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, según acta de 
notificación personal enviada a la demandada el 18 de julio de 2023, luego la notificación 
personal se surtió el 24 de julio de 2023, además, transcurrido el termino de ley para ejercer 
su derecho de defensa no elevó pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 1º de 
diciembre de 2022. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

 

                                                           
1 Documento electrónico 10 Cd-01. 
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2022-01563 
 

Dando alcance al escrito radicado1 a través del correo institucional, enviado por el 
demandante, el juzgado resuelve; 
 

-. Téngase en cuenta el correo electrónico juridico4@solucionestrategica.co como 
dirección de notificación reportada en su escrito por la apoderada judicial del demandante. 

 
-. En cuanto a la petición para que se ordene el emplazamiento de la demandada, se 

informa al demandante que deberá estarse a lo resuelto en auto de 17 de mayo de 2023, 
téngase en cuenta que en ese proveído se instó a notificar a la ejecutada en su lugar de 
trabajo, lo cual no se ha realizado hasta el momento. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Documento electrónico 08 Cd-01. 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 419dcd4f00c000ae1cfffbbb0192e87953cbd43415a4c1a9b0522eca880acf36

Documento generado en 30/08/2023 10:39:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
mailto:juridico4@solucionestrategica.co


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
 
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01569 
 

              Dando alcance al memorial1 que antecede y allegado por la parte demandante, a 
través del correo electrónico institucional, este juzgado dispone: 
 

.- Téngase en cuenta que el demandado se notificó mediante aviso remitido a su 
dirección física el 26 de julio de 2023, previo envío del citatorio positivo, quien transcurrido 
el término otorgado por la ley para ejercer su derecho de defensa, no elevó pronunciamiento 
alguno. 
 

.- Así las cosas, se impone seguir adelante la ejecución dentro del presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía promovido por AECSA S.A. endosataria en propiedad del 
Banco Davivienda S.A., en contra de JHON MONSALVO PINEDO, en aplicación de lo 
dispuesto en el inciso segundo, artículo 440 del C. G. del P.2, se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución, en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 27 de 
enero de 2023. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $160.000.oo. Liquídense. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc 9, C. 1 
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto dos mil veintitrés (2023) 
 

    EXPEDIENTE: 2022-01685 
 
      ASUNTO 
 
      Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por la 
demandante contra el auto de 31 de marzo de 2023, por medio del cual se desestimó el 
intento de notificación al extremo pasivo. 
 
 
     ARGUMENTOS DEL RECURSO 
 
     Lo sustenta argumentando que la información consignada en 
la pretensa notificación, remitida en cumplimiento de lo previsto en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, es “clara y concisa”, como que consigna tanto datos del juzgado, como los de 
la abogada que representa los intereses de la parte actora, por lo tanto, entiende, el auto debe 
revocarse. 
 
     En subsidio apela. 
 
 
     CONSIDERACIONES 
     
     Según ha dicho la jurisprudencia, el “recurso de reposición es un 
medio de impugnación de las providencias judiciales, cuya función consiste en que el mismo 
funcionario que la profirió pueda corregir los errores de juicio y, eventualmente, de actividad que 
aquéllas padezcan, como consecuencia de lo cual podrán ser revocadas, modificadas o adicionadas. De 
esa manera, los fundamentos fácticos, probatorios y jurídicos de la decisión constituyen el objeto 
legítimo del ejercicio dialéctico propio de los recursos”. 
 
      Es por eso que: “[…] la discusión ha de partir de lo plasmado en el 
proveído que genera la inconformidad con el propósito de demostrarle al funcionario que se equivocó 
y que, además, la decisión le ha causado agravio al sujeto que impugna»” [ Cas. Civ. Exp: 48919 - 
ap1021-2017]. 
 
      Y en ese propósito, a decir verdad, el recurso no enfrenta del 
todo las razones jurídicas ofrecidas en el auto de 31 de marzo anterior. Y no lo hace porque 
allí, en dicho proveído, se expuso claramente que lo que justificaba desestimar el acto de 
enteramiento de la pasiva atendía a las estrictas previsiones del artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, que a su tenor literal refiere que: “[l]a notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje”, resultando contradictoria cualquier alusión a una forma distinta para 
que se surta dicho acto y por tanto contrario también a la norma trasunta, por supuesto que 
a algo más que sostener que no hay confusión en dicho acto, en tanto el demandado bien 
puede contactarse con la parte demandante para que sea su apoderado judicial quien le 
informe sobre el proceso, debe dirigirse el recurso horizontal. 
 
     Claro, es que el que se haga alusión en el documento que 
incorpora el trámite de notificación a lo que ordena el artículo 8 citado y al unísono se diga 
que: [p]ara efectos de notificación o comunicación, el(la) suscrito(a) puede ser contactado(a) a través 
del correo electrónico ….), ello, es evidente, termina por ubicar al destinatario del acto de 
notificación en la posición de entender que el enteramiento de la orden de apremio, con las 
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importantes consecuencias que para el ejercicio del derecho de contradicción desgajan, se 
surte de forma alternativa, ora cuando transcurren los términos de la norma aludida, ora 
cuando se contacta con la apoderada del extremo actor, desde luego que ello termina por 
resentir gravemente el derecho al debido proceso, como que en un acto de tan suma 
trascendencia no pueden existir interpretaciones anfibológicas o ambiguas. 
 
     Y es que, de ninguna manera, la notificación de la orden 
ejecutiva se entiende satisfecha con el contacto que pueda hacer el sujeto pasivo de la misma 
con el profesional del derecho que agencia los intereses de su contraparte y lo que al respecto 
pueda este comunicarle o considere a voluntad ilustrarle, pues si se acude a la jurisdicción 
en el marco de un procedimiento reglado y adversarial, entonces a las precisas reglas 
previstas por el legislado debe ceñirse, reitérase, tan importante acto, vinculado 
estrechamente a la satisfacción a plenitud de la prerrogativa constitucional consagrada en 
el artículo 29 de la norma normarum, siendo el juez el garante irrestricto de la legalidad del 
mismo. 
 
     En otras palabras pero para significar lo mismo, el derecho de 
réplica se entiende cumplido cuando se acatan con estrictez los requisitos establecidos por 
el legislador para tener por enterado al convocado a juicio del auto de apremio, que no de 
otra forma.  
      
      El auto, por lo dicho, no se revoca. 
 
     La alzada pretendida en tanto improcedente se niega, es este 
un proceso de única instancia, por lo tanto no pasible de recurso vertical 
 
 
          NOTIFÍQUESE. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-01813 

             Dando alcance al memorial1 aportado a través del correo electrónico institucional, 
por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía promovido por el GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. en contra de 
VIVIANA ROJAS VERA. 

 
             Lo anterior, teniendo en cuenta que la demandada se notificó mediante envío de la 
providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 21 de marzo de 2023, luego entonces, la notificación personal se surtió el 24 de marzo de 
2023, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 14 de 
marzo de 2023. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P.97 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $300.000.oo Liquídense. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                                                           
1 Doc.  6, C.1  
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota


Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 15444deb11f2bc453252f07dcc29d6fe3852c40420129c88bc6c8d7adb0f1d1e

Documento generado en 30/08/2023 10:39:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

                                                                                                  EXPEDIENTE 2022-01813 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
 
 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto dos mil veintitrés (2023) 
 

    EXPEDIENTE: 2022-01813 
 
      ASUNTO 
 
      Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por la parte 
demandante contra el auto de 18 de mayo de 2023, por medio del cual se desestimó el intento 
de notificación al extremo pasivo. 
 
 
     ARGUMENTOS DEL RECURSO 
 
     Lo sustenta argumentando, en lo medular, que el 
razonamiento expuesto por el juzgado para proveer en el auto impugnado no resulta acorde 
a la realidad procesal en la medida en que el enteramiento del demandado se materializó, 
pues amén de cumplir con los requisitos previstos en la ley adjetiva, lo cierto es que la 
empresa de mensajería certificó no solo el envío exitoso del acto de notificación, sino 
también el hecho que el destinatario leyó el mensaje, incluso que este fue leído dos veces. 
 
     Bajo ese presupuesto solicita se revoque el proveído recurrido 
y se provea en torno a la debida notificación del auto de apremio. 
 
 
     CONSIDERACIONES 
     
     Como se dijo anteriormente caso y al proveer sobre idéntico 
caso , el recurso encuentra, acá, vocación de prosperidad, pues si es que la razón jurídica 
ofrecida en el proveído de 18 de mayo anterior para desestimar el acto de notificación tuvo 
que ver con la presunta imposibilidad del destinatario de acceder al mensaje de datos 
contentivo del enteramiento de la orden ejecutiva en cualquier tiempo, para de ahí derivar 
la transgresión del derecho de contradicción, entonces lo cierto es que revisadas, a vuelta de 
recurso horizontal, las diligencias respectivas en verdad que estas revelan lo que el juzgado 
en su momento echó en falta. 
 
     En efecto, porque si es que la fecha del envío del documento 
refiere el 21de marzo de 2023 a las 16:25 y el tiempo de apertura del mismo fenecía el 4 de 
abril de 2023 a las 23:59, entonces al existir constancia de lectura el 22 de marzo a las 07:29 y 
de dos consultas realizadas, amén de la alusión a la dirección IP que se aduce como prueba 
de la mentada apertura, ninguna duda existe, pues, de que el trámite de enteramiento fue, 
en efecto, exitoso. 
 
     De lo anterior es prueba suficiente la siguiente captura de 
pantalla:  
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      Si de ese tenor es la constancia de la empresa de mensajería, 
entonces, simplemente, no existen razones para mantener el auto inhiesto, lo que de suyo 
abre paso la revocatoria pretendida sobre la base que la razón jurídica consignada en el auto 
objeto de ataque horizontal resulta contrastante con lo visto a folio 5 del PDF 6 del 
expediente digital. 
 
    Asi las cosas, se REPONE para REVOCAR el auto de fecha 
prenotada y, en su lugar y en auto aparte, se proveerá sobre lo que en derecho corresponda 
a fin de continuar con el trámite del proceso. 
      
 
 
          NOTIFÍQUESE. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2022-01888 
 

Dando alcance al escrito radicado1 a través del correo institucional, enviado por el 
demandante, el juzgado resuelve; 
 

-. Agréguese en autos el citatorio remitido a la dirección física del demandado, 
enviado el 28 de junio de 2023, con resultado negativo. 

 
-. Niéguese el emplazamiento del demandado, comoquiera que el demandante no 

ha intentado notificarlo al correo electrónico que reportó en la demanda en el acápite de 
notificaciones, de ahí que se insta a que intente su notificación por ese medio. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Documento electrónico 06 Cd-01. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-01899 

             Dando alcance al memorial1 aportado a través del correo electrónico institucional, 
por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía promovido por el GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. en contra de 
ALVARO JOSE IGLESIAS CASTAÑEDA. 

 
             Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado se notificó mediante envío de la 
providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 29 de marzo de 2023, luego entonces, la notificación personal se surtió el 10 de abril de 
2023, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 24 de 
marzo de 2023. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P.97 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                                                           
1 Doc.  6, C.1  
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto dos mil veintitrés (2023) 
 

    EXPEDIENTE: 2022-01899 
 
      ASUNTO 
 
      Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por la parte 
demandante contra el auto de 18 de mayo de 2023, por medio del cual se desestimó el intento 
de notificación al extremo pasivo. 
 
 
     ARGUMENTOS DEL RECURSO 
 
     Lo sustenta argumentando, en lo medular, que el 
razonamiento expuesto por el juzgado para proveer en el auto impugnado no resulta acorde 
a la realidad procesal en la medida en que el enteramiento del demandado se materializó, 
pues amén de cumplir con los requisitos previstos en la ley adjetiva, lo cierto es que la 
empresa de mensajería certificó no solo el envío exitoso del acto de notificación, sino 
también el hecho que el destinatario leyó el mensaje, incluso que este fue leído dos veces. 
 
     Bajo ese presupuesto solicita se revoque el proveído recurrido 
y se provea en torno a la debida notificación del auto de apremio. 
 
 
     CONSIDERACIONES 
     
     Sin duda, el recurso encuentra, acá, vocación de prosperidad, 
pues si es que la razón jurídica ofrecida en el proveído de 18 de mayo anterior para 
desestimar el acto de notificación tuvo que ver con la presunta imposibilidad del 
destinatario de acceder al mensaje de datos contentivo del enteramiento de la orden 
ejecutiva en cualquier tiempo, para de ahí derivar la transgresión del derecho de 
contradicción, entonces lo cierto es que revisadas, a vuelta de recurso horizontal, las 
diligencias respectivas en verdad que estas revelan lo que el juzgado en su momento echó 
en falta. 
 
     En efecto, porque si es que la fecha del envío del documento 
refiere el 29 de marzo de 2023 a las 10:55 a.m. y el tiempo de apertura del mismo fenecía el 
12 de abril de 2023 a las 11:59 p.m., entonces al existir constancia de lectura ese mismo 29 de 
marzo a las 11:05 a.m y de dos consultas realizadas, amén de la alusión a la dirección IP que 
se aduce como prueba de la mentada apertura, ninguna duda existe, pues, de que el trámite 
de enteramiento fue, en efecto, exitoso. 
 
     De lo anterior es prueba suficiente la siguiente captura de 
pantalla:  
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      Si de ese tenor es la constancia de la empresa de mensajería, 
entonces, simplemente, no existen razones para mantener el auto inhiesto, lo que de suyo 
abre paso la revocatoria pretendida sobre la base que la razón jurídica consignada en el auto 
objeto de ataque horizontal resulta contrastante con lo visto a folio 5 del PDF 6 del 
expediente digital. 
 
    Asi las cosas, se REPONE para REVOCAR el auto de fecha 
prenotada y, en su lugar y en auto aparte, se proveerá sobre lo que en derecho corresponda 
a fin de continuar con el trámite del proceso. 
      
 
 
          NOTIFÍQUESE. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2023-00069 

 
Dando alcance al escrito radicado1 en el correo institucional, enviado por el 

demandante, el juzgado resuelve; 
 

.- Previo a pronunciarse sobre la notificación remitida por mensaje de datos al 
demandado, el 20 de junio de 2023, se requiere a la parte actora para que aporte todos los 
documentos anexos al mensaje de datos, en caso de que no se hayan enviado, el 
mandamiento de pago, la demanda y todas las pruebas y anexos adjuntos a la misma, debe 
repetir la notificación, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 
“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
(negrillas por fuera del texto).   

 
Acá, en la notificación enviada al demandado por mensaje de datos se echa de menos 

anexos como la certificación de las firmas del poder especial y el mensaje a través del cual 
se confirió ese poder, asimismo, los certificados de existencia y representación legal. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

                                                           
1 Documento electrónico 06, Cd-01. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2023-00135 

               Dando alcance al memorial1 que antecede aportado a través del correo electrónico 
institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 

 .- Téngase en cuenta que el demandado se notificó mediante envío de la providencia 
que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó el 8 de 
agosto de 2023, luego, entonces, la notificación personal se surtió el 11 de agosto de 2023.  

 
.- Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, por secretaría 

contabilícense los términos que tiene el demandado para ejercer su derecho de defensa, y 
una vez transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir lo 
pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 6, C. 1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2023-00827 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 23 de junio de 2023, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO. - RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO. - Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2023-00843 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 11 de julio de 2023, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO. - RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO. - Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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                                                                                                               M.E. 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXPEDIENTE: 2023-00844 
 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 
artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Habrá de indicarse en qué lugar de las facturas electrónicas base de la ejecución, 
y de qué manera se le impuso la firma electrónica, lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3º, numeral 1, literal d) del decreto 2242 de 2015, así mismo, deberá 
allegarse el certificado emitido por una entidad de certificación autorizada en los términos 
de que trata la ley 527 de 1999, para verificar la autenticidad e integridad de la factura 
electrónica. 
 

1.2- Aclarar y aportar prueba de la forma en que fueron entregadas o puestas a 
disposición del adquirente las facturas electrónicas y precisarse; si éste se encuentra 
obligado a facturar electrónicamente, o, si dio su consentimiento para la entrega conforme 
a lo dispuesto en el artículo 3º numeral 2 del decreto 2242 de 2015; en cualquier caso, tendrá 
que informarse, si se remitió la factura a través de un proveedor tecnológico y la forma en 
que éste pudo verificar la recepción de la misma por parte del adquirente/pagador en los 
términos de que trata el artículo 2.2.2.5.4. del decreto 1154 de 2020, así como también, si 
hubo aceptación expresa o tacita del mencionado título valor. Adviértase que a la entrega 
de la factura electrónica debe acompañarse del documento electrónico de validación que 
contiene el “documento validado por la DIAN”. 

 
1.3.- Aportar un certificado de existencia representación legal de la entidad 

demandante, que tengan fecha de expedición no mayor a un (1) mes. [Art. 84 núm. 2 C.G.P.] 
 
1.4.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta KATHERINE SAENZ 

GOMEZ, para incoar la presente acción1 [articulo 73 C.G.P.]. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2023-00857 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 11 de julio de 2023, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO. - RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO. - Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2023-00932 
 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 
82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Aclárese y/o adecúese las pretensiones de la demanda, comoquiera que dentro 

de dicho acápite se formulan varias solicitudes que tienen diferente causa y se dirigen contra 
personas diferentes, por tanto, explíquese el sustento factico y jurídico que permita la 
acumulación de estas pretensiones o exclúyanse las que haya a lugar. Adviértase que existen 
unos requisitos para que sea posible acumular pretensiones entre ellos que las partes 
demandante y demandada estén integradas por unas mismas personas. [ Inciso 1. Art. 88 
del C. G. del P.] 

 
1.2.- Como consecuencia de lo anterior aclárese y/o adecúese los hechos de la 

demanda, comoquiera que estos sirven de fundamento de las pretensiones, de ahí que los 
hechos que dan origen a la formulación de la demanda deban relatarse de forma precisa y 
clara, agrupados bajo un criterio lógico, e individualizados de manera que facilite la 
referencia a cada uno de ellos, principalmente para que el demandado pueda aludir a los 
mismos de manera individual. [Art. 82 Núm. 5 C. G. del P.] 

 
             1.3.- Aclárese en el acápite de pruebas, en el sentido de indicar que el título base de 
la ejecución fue aportado en copia digital tomada de su original, el lugar donde se encuentra 
el ejemplar original, quien lo custodia, y la disposición para presentarlo físicamente en el 
momento que el juzgado lo requiera [art. 244 y 245 inc. 2 C.G.P. y art. 624 C. Co.]. 
 

1.4.-Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta JUAN MIGUEL 
QUINTERO GALINDO, para incoar la presente acción1 [articulo 73 C.G.P.]. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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                                                                                                               M.E. 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXPEDIENTE: 2023-00952 
 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 
artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Hágase alusión en el libelo introductorio de la demanda al lugar de domicilio 

de la parte demandada. [Art. 82 Núm. 2 C. G. del P.]. Adviértase que la importancia de 
señalar el domicilio reside no solo en la identificación del individuo, sino más bien la 
definición de la competencia por factor territorial [Art. 28 Núm. 1 C. G. del P.] 

 
1.2.- Aportar copia completa de las facturas electrónicas de venta FE-14032, FE-

14264 y FE-14297, comoquiera que no fueron allegadas con la demanda. [Numeral 3° del 
artículo 84 C.G.P.]. 
 

1.3.- Habrá de indicarse en qué lugar de las facturas electrónicas base de la ejecución, 
y de qué manera se le impuso la firma electrónica, lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3º, numeral 1, literal d) del decreto 2242 de 2015, así mismo, deberá 
allegarse el certificado emitido por una entidad de certificación autorizada en los términos 
de que trata la ley 527 de 1999, para verificar la autenticidad e integridad de la factura 
electrónica. 
 

1.4- Aclarar y aportar prueba de la forma en que fueron entregadas o puestas a 
disposición del adquirente las facturas electrónicas y precisarse; si éste se encuentra 
obligado a facturar electrónicamente, o, si dio su consentimiento para la entrega conforme 
a lo dispuesto en el artículo 3º numeral 2 del decreto 2242 de 2015; en cualquier caso, tendrá 
que informarse, si se remitió la factura a través de un proveedor tecnológico y la forma en 
que éste pudo verificar la recepción de la misma por parte del adquirente/pagador en los 
términos de que trata el artículo 2.2.2.5.4. del decreto 1154 de 2020, así como también, si 
hubo aceptación expresa o tacita del mencionado título valor. Adviértase que a la entrega 
de la factura electrónica debe acompañarse del documento electrónico de validación que 
contiene el “documento validado por la DIAN”. 

 
1.5.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta LINA CAMILA PULIDO 

FAJARDO, para incoar la presente acción1 [articulo 73 C.G.P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

EXPEDIENTE: 2023-00954 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 
82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Adecuar y/o aclarar la demanda, pues la cadena de endosos que aporta con el 
título difiere respecto del derecho incorporado en este, ello comoquiera que de su 
literalidad se desprende que el acreedor es SIGESCOOP. Sin embargo, del primer endoso 
realizado de este título figura que SERVICOOP DE LA COSTA endosa en propiedad a la 
CORPORACION PARA EL DESARROLLO DE LOS TRABAJADORES DEL SERVICIO 
DEL ESTADO.  [Art. 82 núm. 4 y 5 C.G.P.]  

 
1.2.- Aclarar y/o adecuar las pretensiones, ya que del pagaré presentado como base 

de recaudo no se extrae que el pago de la obligación se haya pactado mediante 
instalamentos. [art. 82 núm. 4 C.G.P.] 

 
1.3.- Aclárese en el acápite de pruebas, en el sentido de indicar que el título base de 

la ejecución fue aportado en copia digital tomada de su original, el lugar donde se encuentra 
el ejemplar original, quien lo custodia, y la disposición para presentarlo físicamente en el 
momento que el juzgado lo requiera [art. 244 y 245 inc. 2 C.G.P. y art. 624 C. Co.]. 
 
 1.4.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta STHEFANY DANIELA 
ALZATE MARTÍNEZ para incoar la presente acción1 [articulo 73 C.G.P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2023-01009 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 10 de julio de 2023, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO. - RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO. - Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-01080 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Aclarar y/o adecuar las pretensiones, ya que del pagaré presentado como base 
de recaudo no se extrae que el pago de la obligación se haya pactado mediante 
instalamentos. [art. 82 núm. 4 C.G.P.] 
 

1.2.- Adecúese el poder conforme a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 2213 de 
2022 “Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales”, [negrillas fuera del texto], comoquiera que el aportado no da cuenta que haya 
sido remitido desde la dirección de notificaciones judiciales del poderdante, registrada en 
la cámara de comercio.  
 
             1.3.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta MARTA JANNETH 
GRANADOS DURAN, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-01087 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor del BANCO 

DE OCCIDENTE S.A., en contra de LINA MARCELA ARANDA GAMBOA, por las 
siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 42.986.662,05 M/cte., suma que corresponde al capital contenido en el 
pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 18 de junio de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 
             1.3.- Por $ 20.806,93 M/Cte., que corresponden a los intereses corrientes causados y 
dejados de pagar, pactados en el titulo valor. 
 
             2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
             4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como 
apoderado judicial de la parte demandante a SANDRA LIZZETH JAIMEZ JIMENEZ, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-01089 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S endosataria en propiedad del Banco Davivienda, en contra de 
GLORIA PATRICIA LOPEZ ESCOBAR, por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 32.816.031.oo M/cte., suma que corresponde al capital contenido en el 
pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 06 de junio de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 
judicial de la parte demandante a OPERATION LEGAL LATAM., en los términos y para los 
efectos del poder general conferido mediante escritura pública, quien actúa a través de la 
profesional inscrita en el certificado de existencia y representación legal CAMILA 
ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2023-01090 
 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto se aporta copia de unas facturas 
de venta, cuyo pago se persigue a través del presente proceso, y comoquiera que el proceso 
monitorio no fue previsto para aquellas obligaciones que han sido documentadas, es claro 
que la demanda así incoada no está acorde con la naturaleza de este proceso, atendido que 
para iniciarla es necesario que se carezca de tal instrumento. 

 
Y es que la razón medular para abstenerse de dar trámite favorable a las 

pretensiones de la parte actora se fundamenta en que la obligación contractual allí referida 
si se documentó, incluso, en un título valor. 

 
Y ello no es, ni mucho menos, una aseveración del Despacho, pues para llegar a 

una conclusión de esa estirpe basta con volver sobre los antecedentes legislativos de la 
norma que rige el trámite del proceso monitorio, donde claramente se habla de su propósito. 

 
En efecto, se dijo en dicha ocasión que el proceso monitorio “persigue una 

finalidad esencialmente social, orientada a garantizar que las transacciones dinerarias informalmente 
celebradas por los ciudadanos, cuenten con una resolución pronta y sin dilaciones injustificadas. De 
esta manera, el proceso monitorio se constituye en un procedimiento de acceso a la justicia para 
acreedores de obligaciones de mínima cuantía, que en la costumbre informal de sus transacciones 
dinerarias no documentan sus créditos en títulos ejecutivos, sin que por ello se les deba someter a un 
proceso judicial extenso y formal que desvanezca la eficiencia de la administración de justicia”. 

 
Es así como el legislador entendió que el proceso monitorio parte de un 

presupuesto claro, la informalidad de la relación contractual, o lo que es lo mismo, la 
ausencia de la incorporación de dichas obligaciones en un documento, excluyendo la 
posibilidad de que con el mismo se pretenda nuevamente volver a incorporar obligaciones 
en un nuevo documento o reponer los que por alguna razón ya no existen. 

 
Esa misma hermenéutica que hace el Despacho de la norma trasunta la 

comparte el profesor Hernán Fabio López Blanco, miembro de la comisión redactora del 
código, quien afirmó que el mencionado trámite: “es una medida de acceso a la justicia para 
acreedores de pequeñas y medianas cuantías, que no pueden y no acostumbran, por diversas razones, 
documentar sus créditos en títulos ejecutivos. Piénsese en la persona o el comerciante que vende bienes 
de bajo valor o presta servicios de menos costo, que lleva sus cuentas en cuadernos, libretas o en 
general en papeles domésticos1. 

 
En tal sentido, la Corte Constitucional, dejo claro que: “[e]l monitorio es un 

proceso que busca declarar judicialmente la existencia de la obligación respectiva…”. “El proceso 
monitorio es un trámite declarativo especial, cuya finalidad es permitir la exigibilidad judicial de 
obligaciones dinerarias de mínima cuantía que no están expresadas en un título ejecutivo.  Por ende, 
dicho proceso busca resolver la problemática social propia de aquellos acreedores de transacciones 
informales, las cuales no han sido documentadas para su cobro posterior”2 [Subrayas del Juzgado], 
por supuesto que ello nada tiene que ver con el caso de autos, donde es claro, acude como 
demandante una sociedad que asevera haber vendido unos servicios a la parte demandada, 
cuyo pago está representado en unas facturas, y cuyas vicisitudes en el cobro de éstas, no la 
habilitan per se para acudir al proceso monitorio. 

                                                           
1 Código General del Proceso. Institutito Colombiano de Derecho Procesal. Jairo Parra Quijano, Pág. 366.  
2 T-039 de 2019. 
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Así las cosas, comoquiera que lo solicitado no se compadece con la naturaleza 

del proceso ni se reúnen los requisitos de procedencia estipulados en los artículos 420 y 
siguientes del Código General del proceso, entonces, este Juzgado se ABSTIENE de ordenar 
el requerimiento de que trata el artículo 421 del C. G. del P., conforme lo expuesto.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EXPEDIENTE: 2023-01095 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 
82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Discriminar y/o especificar en la pretensión SEGUNDA, el valor exacto que 
se cobra por concepto de intereses corrientes sobre el capital contenido en el pagaré de 
presentado como base de la ejecución o la tasa a la cual se persigue sea librada orden de 
apremio. [Art. 281 Núm. 1 del C. G. del P.]. [Art. 82 Núm. 4 C. G. del P.] [Art. 430 C. G. del 
P.] 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-01099 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

 1.1.-Allegar copia de la escritura pública No. 1731 del 19 de mayo de 2020, con su 
respectiva nota de vigencia, expedida con antelación no mayor de un (1) mes, o documento 
en el cual consten las facultades conferidas a Karem Andrea Ostos Carmona, para otorgar 
poder especial. [arts. 74 y 256 C.G.P.] 

 
1.2.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta ESTEBAN SALAZAR 

OCHOA, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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